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Bogotá, 23 de Mayo de 2025

Doctora
LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Subsercretaria de Despacho
Concejo Bogotá
Calle 36 No. 28 a - 41
2088210
comision_tercera@concejobogota.gov.co
Bogota, D.C. (bogota)

Asunto : Respuesta al radicado 2025JBB400048631 / Proposición 662 de 2025.

Cordial saludo, Respetada Subsecretaria de Despacho Liz Yadira Monroy Delgado.
 
En atención al asunto de la referencia, mediante el cual se remite el cuestionario
correspondiente a la Proposición 662 de 2025, aprobada en la Comisión de Hacienda y Crédito
Público el día 19 de mayo de 2025, presentada por el Honorable Concejal Rubén Darío
Torrado Pacheco, de la Bancada del Partido de la U, el Jardín Botánico José Celestino Mutis
se permite dar respuesta a los numerales considerados de nuestra competencia en los
siguientes términos:
 
De acuerdo con la revisión realizada al anexo relacionado con obras civiles inconclusas, obras
con ejecución suspendida y obras abandonadas del Distrito, se informa que actualmente en el
Jardín Botánico José Celestino Mutis no se registra ninguna obra en condición de inconclusa,
suspendida o abandonada.
 
En consecuencia, no se presentan sanciones, procesos judiciales ni contratos de interventoría
asociados a obras en alguno de estos estados dentro de la entidad.
 
Sin otro particular, esperamos haber atendido satisfactoriamente su solicitud. Para cualquier
inquietud o información adicional, puede comunicarse a través de los correos electrónicos: 
correspondenciajbb@jbb.gov.co  y enlaceconcejo@jbb.gov.co .

Cordialmente,
Radicado generado el 2025-05-23 12:46:01
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Firmado electrónicamente
por:

MARÍA CLAUDIA GARCÍA DÁVILA

Cargo: Directora General

Entidad: Jardín Botánico de Bogotá

Anexos : Sin Anexos
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